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FE DE ERRATAS  
 

 

El Comité de Evaluación comunica la presente FE DE ERRATAS de la Convocatoria CAS N°060-2023: 

ABOGADO - CEPAD, a fin de rectificar un error material, de acuerdo al numeral 212.1 del artículo 212° 

del T.U.O. de la Ley N° 27444, respecto al ANEXO B: PLAZAS VACANTES – N° DE PEAS (Página 17 

de las Bases): 
 

DICE: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEBE DECIR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       Comité de Evaluación 
                                                                                               Veintiséis de octubre, 29 de mayo del 2023  


